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LA GERENTE GENERAL DE “TRANSMILENIO S.A.” 
 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en el artículo 15 
del Decreto No. 662 de 2018 y,  

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal CONFIS, mediante la Resolución No 014 
del 31 de octubre de 2024 y publicada en el Registro Distrital No 8176 del 01 de noviembre de 
2024, aprobó el Presupuesto de Rentas, Ingresos y de Gastos e Inversiones de TRANSMILENIO 
S.A., para la vigencia fiscal 2025. 
 
Que el artículo 15 del Decreto No 662 de 2018 establece "El Representante Legal de cada 
Empresa, mediante Resolución, liquidará el Presupuesto Anual a nivel de rubro presupuestal, 
conforme a las cuantías aprobadas por el CONFIS Distrital". 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Liquidar el Presupuesto de Rentas e Ingresos de la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, en la suma de ONCE BILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL PESOS M/CTE ($11.481.751.234.000), de acuerdo con el siguiente detalle: 
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Código Presupuestal Nombre Presupuestal Presupuesto ($) 

41 INGRESOS 11.481.751.234.000 

410 DISPONIBILIDAD INICIAL 2.261.412.661.000 

41002 BANCOS 2.261.412.661.000 

411 INGRESOS CORRIENTES 694.443.715.000 

41102 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 694.443.715.000 

4110205 Venta de bienes y servicios 694.443.715.000 

4110205001 Venta de establecimientos de mercado 26.284.000.000 

411020500106 
Servicios de alojamiento, servicios de suministro de 
comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios de 
distribución de electricidad, gas y agua. 

26.284.000.000 

4110205002 Ventas incidentales de establecimientos no de mercado 668.159.715.000 

411020500206 
Servicios de alojamiento, servicios de suministro de 
comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios de 
distribución de electricidad, gas y agua. 

668.159.715.000 

41205 Rendimientos Financieros 7.000.000.000 

4120502 Depósitos 7.000.000.000 

41207 Recursos de Crédito Interno 3.168.988.037.000 

4120702 Títulos de deuda 3.168.988.037.000 

4120702002 Bonos y otros títulos emitidos 3.168.988.037.000 

41208 Transferencias de capital 5.349.906.821.000 

4120806 De otras entidades del gobierno general 5.349.906.821.000 

4120806002 Condicionadas a la adquisición de un activo 5.349.906.821.000 

TOTAL DE RENTAS E INGRESOS 11.481.751.234.000 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Liquidar los rubros presupuestales de Gastos e Inversiones de EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, en la suma ONCE BILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL PESOS M/CTE ($11.481.751.234.000), de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Código Presupuestal Nombre Presupuestal Presupuesto ($) 
42 GASTOS 11.411.651.624.000 
421 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 248.610.026.000 
4211 GASTOS DE PERSONAL 110.727.389.000 
421101 PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE 110.727.389.000 
42110101 FACTORES CONSTITUTIVOS DE SALARIOS 76.397.392.000 
42110101001 FACTORES SALARIALES COMUNES 76.397.392.000 
4211010100101 Sueldo básico 58.839.600.000 
421101010010101 Sueldo básico Ctas por Pagar 30.000.000 
4211010100102 Horas Extras, dominicales, festivos y recargos 1.849.492.000 
4211010100103 Gastos de representación 1.375.452.000 
4211010100104 Subsidio de alimentación 11.157.000 
4211010100105 Auxilio de Transporte 19.365.000 
4211010100106 Prima de servicio 4.746.696.000 
4211010100107 Bonificación por servicios prestados 1.290.061.000 
4211010100108 Prestaciones sociales 6.540.268.000 
421101010010801 Prima de navidad 4.418.152.000 
421101010010802 Prima de vacaciones 2.122.116.000 
4211010100109 Prima técnica salarial 1.422.822.000 
4211010100110 Viáticos de los funcionarios en comisión 272.479.000 

42110102 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 22.703.194.000 
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Código Presupuestal Nombre Presupuestal Presupuesto ($) 
42110102001 Aportes a la seguridad social en pensiones 5.856.626.000 
42110102002 Aportes a la seguridad social en salud 2.785.238.000 
42110102003 Aportes de cesantías 8.811.150.000 

42110102004 Aportes a cajas de compensación familiar 2.226.780.000 

42110102005 Aportes generales al sistema de riesgos laborales 1.205.120.000 

42110102006 Aportes al ICBF 1.090.968.000 
42110102007 Aportes al SENA 727.312.000 

42110103 REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR 
SALARIAL 11.626.803.000 

42110103001 PRESTACIONES SOCIALES 11.626.803.000 
4211010300101 Vacaciones 1.750.609.000 
4211010300102 Indemnización por vacaciones 773.191.000 
4211010300103 Bonificación especial de recreación 233.696.000 
42110103069 Apoyo de sostenimiento aprendices SENA 414.511.000 
42110103073 Prima de nacimiento 17.526.000 
42110103083 Auxilio de movilización 1.500.000.000 
42110103099 Bonificación Sindical 5.052.744.000 
42110103106 Remuneración por defunción 116.834.000 
42110103107 Auxilios Salud Visual 196.142.000 
42110103109 Auxilios Salud Auditiva 5.842.000 
42110103110 Auxilios Médicos 11.684.000 
42110103111 Auxilios Educativos 408.919.000 
42110103113 Auxilios para Recreación 299.685.000 
42110103117 Prima Especial 845.420.000 
4212 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 97.948.468.000 
421202 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 97.948.468.000 
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Código Presupuestal Nombre Presupuestal Presupuesto ($) 
42120201 Materiales y suministros 11.953.865.000 

42120201003 Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo) 225.479.000 

42120201004 Productos metálicos y paquetes de software 11.728.386.000 
42120202 Adquisición de servicios 85.994.603.000 
42120202005 Servicios de la construcción 401.239.000 

42120202006 
Servicios de alojamiento; servicios de suministro de 
comidas y bebidas; servicios de transporte y servicios 
de distribución de electricidad, gas y agua. 

8.110.836.000 

42120202007 Servicios financieros y servicios conexos, servicios 
inmobiliarios y servicios de leasing. 16.641.870.000 

42120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción. 59.882.542.000 

42120202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales 958.116.000 

4213 Transferencias Corrientes 12.417.189.000 
421313 Sentencias y conciliaciones 12.417.189.000 
42131301 Fallos nacionales 12.417.189.000 
42131301001 Sentencias 12.417.189.000 

4218 Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de 
mora 27.516.980.000 

421801 Impuestos 27.188.759.000 
42180101 impuestos sobre la renta y complementarios 18.619.576.000 
42180114 Gravamen a los movimientos financieros 5.559.891.000 
42180151 Impuesto sobre Vehículos Automotores 4.850.000 
42180152 Impuesto Predial Unificado 157.865.000 
42180153 Impuesto de Registro 4.185.000 
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Código Presupuestal Nombre Presupuestal Presupuesto ($) 

42180154 Impuesto de Industria y Comercio 2.842.392.000 

421803 Tasas y derechos administrativos 328.221.000 

421804 Contribuciones 0 

423 Inversión 11.163.041.598.000 

42301 Directa 11.163.041.598.000 

4230117 Bogotá Camina Segura 11.163.041.598.000 

423011724 Transporte  11.158.418.422.000 

42301172408 Transporte Prestación de servicios de transporte 
público de pasajeros 11.158.418.422.000 

4230117240820200277 Control y operación del Sistema Integrado de 
Transporte Público de Bogotá 3.880.830.404.000 

4230117240820200278 Desarrollo y gestión de la infraestructura del Sistema 
Integrado de Transporte Público de Bogotá 6.950.055.522.000 

4230117240820240020 Fortalecimiento de la seguridad integral del Sistema 
Integrado de Transporte Público de Bogotá D.C. 206.276.088.000 

4230117240820240072 
Fortalecimiento de la Información, Comunicación y 
Atención al Usuario en el uso del Sistema Integrado de 
Transporte Público de Bogotá D.C. 

22.634.687.000 

4230117240820240083 Fortalecimiento de la Cultura Ciudadana en el Sistema 
Integrado de Transporte Público de Bogotá D.C. 12.512.748.000 
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Código Presupuestal Nombre Presupuestal Presupuesto ($) 

4230117240820240303 
Diseño y Estructuración del Sistema Interoperable de 
Recaudo en su componente tecnológico en el Sistema 
de Transporte Publico de Bogotá D.C. 

80.108.973.000 

4230117240820240323 Desarrollo y explotación colateral del Sistema 
Integrado de Transporte Público de Bogotá D.C.  6.000.000.000 

423011745 Gobierno Territorial 4.623.176.000 

42301174599 Gobierno Territorial Fortalecimiento a la gestión y 
dirección de la administración pública territorial 4.623.176.000 

4230117459920240026 Desarrollo del Modelo de Gestión Institucional en 
TRANSMILENIO S.A. en Bogotá D.C. 4.623.176.000 

43 DISPONIBILIDAD FINAL 70.099.610.000 

TOTAL DE GASTOS E INVERSIONES MÁS DISPONIBILIDAD FINAL 11.481.751.234.000 

 
 
ARTÍCULO TERCERO. Para efecto de llevar el control interno de la ejecución presupuestal, así 
como la presentación de informes, hace parte de la presente resolución, un anexo en donde se 
desagregan los rubros y los valores de los presupuestos de Rentas e Ingresos y de Gastos e 
inversiones de la vigencia 2025.   
 
 
ARTÍCULO CUARTO. Remítase copia de esta resolución a la Secretaría Distrital de Hacienda – 
Dirección Distrital de Presupuesto y a la Secretaría Distrital de Planeación. 
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ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
DADA EN BOGOTÁ D.C.      de diciembre de 2024 
 
 
 
 
 

MARIA FERNANDA ORTIZ CARRASCAL  
Gerente General  

 
 
 
Proyectó:     Manuel Guillermo León Carrillo - Profesional Universitario Grado 04 (E). 
Revisó: Fernando Alfonso Medina Jiménez – Profesional Especializado 06 de Presupuesto 

Juan Sebastián Betancourt Sánchez - Contratista Dirección Corporativa. 

                      Xiomara Sined Romero Aguirre - Jefe Oficina Asesora de Planeación. 
 Alexandra Donado Gómez - Contratista Subgerencia General. 
                      Gina Alexandra Vaca Linares - Directora Corporativa. 
Aprobó:       Pedro Mauricio Gutiérrez Rodríguez - Subgerente General. 
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